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INFORME No Olla -2014-0EFA/DE-SDCA 

PARA 

ASUNTO 

FECHA 

lng. MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ 
Coordinadora de Calidad de Agua y Suelo 

Informe del monitoreo de suelo, realizado en apoyo a la supervisión 
ambiental a la empresa Petrobras Energía Perú S.A. - Lote X, el 25 
y 26 de setiembre del 2013. 

San Isidro O 9 ENE. Z01L, 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y remitir el 
informe final sobre el monitoreo ambiental de la calidad de agua y suelos, en apoyo a la 
supervisión de hidrocarburos a la empresa Petrobras Energía Perú S.A. - Lote X, ubicada 
en el distrito del Alto, provincia de Talara, departamento de Piura. 

1. ANTECEDENTES 

• Mediante Memorándum W 2682-2013-0EFA/DS, se solicita a la Dirección de 
Evaluación el apoyo a la supervisión ambiental en el Lote X - Petrobras 
Energía Perú S.A.; para lo cual, esta como supervisor a cargo el lng. Armando 
Eneque Puicón. 

2. MARCO LEGAL 

3. 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - SINEFA, que otorga al OEFA, funciones de evaluación, supervisión 
y fiscalización ambiental. 

• Ley No 30011 del 25 de abril de 2013 - Ley que modifica los artículos 1 O, 11, 
13, 15, 17 y 19, así como la sexta y sétima disposiciones complementarias 
finales de la Ley 29325 - Ley del SINEFA. 

• Mediante Decreto Supremo No 001-201 0-MINAM y Resolución de Consejo 
Directivo No 001-2011-0EFA/CD, el OEFA asume las funciones de 
fiscalización ambiental del sector hidrocarburos y electricidad. 

• Decreto Supremo No 037-2008-PCM, del 13 de mayo del 2008, aprueba los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de Efluentes Líquidos para las Actividades 
del Sub Sector Hidrocarburos. 

• Decreto Supremo No 002-2013-MINAM del 24 del marzo del 2013, aprueba los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. 

OBJETIVO 

Realizar el monitoreo ambiental de la calidad del suelo en el Lote X - Petrobras Energía 
Perú S.A. en apoyo a la Dirección de Supervisión, Coordinación de Hidrocarburos. 
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4. UBICACIÓN 

· o · d .. Ministerio 
del Ambiente . . 

· . 

Organismo de · ";·. · :. · · 
·Evaluación y · . · , 
Fiscalización Ambiental , " . •,'-" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Las operaciones realizadas por la empresa Petrobras Energía Perú S.A., se ubican en 
el distrito del Alto, provincia de Talara, departamento de Piura. 

5. DEL TRABAJO DE CAMPO 

El 24 de setiembre del presente año, se realizó el traslado a la ciudad de Talara y se 
realizaron los preparativos logísticos para los monitoreos de suelo en los Lotes 11 y X. 

El 25 y 26 de setiembre del 2013, se realizó la toma de muestras en el Lote X -

Petrobras Energía Perú S.A. En total se extrajeron seis (06) muestras de suelo, en 
cuanto a su ubicación se detalla en el siguiente punto de este documento (Cuadro No 
1 ). 

El día 27 de setiembre, posterior al envío de las muestras al Laboratorio, se realizó el 
retorno a la ciudad de Lima. 

6. METODOLOGIA 

6.1 Muestras de suelo 

6.1.1 Ubicación 1 Coordenadas UTM 

PUNTO 

AA102 
PTC 

PDTA-24 
BA-34-SOFE 

BA-34 
BA-34-SOCE 

La supervisión ambiental a la empresa Petrobras Energía Perú S.A. -
Lote X, estuvo a cargo del lng. Armando Eneque Puicón, quien 
conjuntamente con el suscrito definió la ubicación de los puntos de 
monitoreo. 

En el Cuadro No 01 se puede observar la descripción de la ubicación de 
los puntos de monitoreo conjuntamente con sus coordenadas (UTM­
WGS84), las muestras fueron tomadas de manera puntual. 

Cuadro W 1: Ubicación de los puntos de muestreo de suelo 
DESCRIPCIÓN 

COORDENADAS UTM 
ESTE NORTE 

Derrame en el Pozo AA 1 02 479925 9514751 
A 20 metros al Este de Planta de Tratamiento de Crudo - Pias Carrizo 477913 9514310 

Muestra en el borde de la poza de detritos- Taima 475790 9526074 
Muestra a 50 metros al norte de la poza de detritos Ballena -34 478865 9529988 

Muestra dentro de la poza de detritos Ballena -34 478890 9529961 
Muestra al sur de la poza de detritos Ballena -34 478922 9529779 

6.1.2 Procedimientos de toma de muestras y análisis 

Para la toma de muestras de suelos se utilizó la "Guía para el muestreo y 
análisis de suelo", del Subsector Hidrocarburos, establecido en el año 
2000 por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Energía y Minas. 

Las muestras fueron derivadas al laboratorio lnspectorate Services Perú 
S.A.C. para el análisis en suelo de metales, mercurio e hidrocarburos de 
las fracciones ligera (TPH Cs-C10), media TPH C10-C2a y pesada TPH C2a­
C4o (se adjunta cadena de custodia). 
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6. RES ULTADOS 

-

6.1 Muestra de Suelo 

El resultado de los análisis de las muestras de suelo, fueron comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo Industrial, aprobados con Decreto 
Supremo No 002-2013-MINAM; los resultados de la comparación, como se pueden 
apreciar en el Cuadro W 02, muestran que en la muestra AA 102 los valores de 
hidrocarburo en las fracciones F1 (Cs-C10), F2 (C10-C2s) y F3 (C2s-C4o), y las 
concentraciones de bario en este punto están sobre los ECA para Suelo industrial; 
en la muestra PTC las concentraciones de hidrocarburos en la fracción F2 (C10-

C2s) se encuentra sobre el valor ECA; y en la muestra PDTA-34 la concentración 
de bario también está sobre el valor estándar. 

Cuadro W 2: Resultados de los análisis a las muestras de Suelo 
HC-F1 HC-F2 HC-F3 MERCURIO ARSENICO CADMIO BARIO PLOMO 

MUESTRA mg/kg mg/kg mg/kg 
mg/Kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg {C6-C10) {C10-C28) {C28-C40) 

AA 102 930.97 58728.31 8121.98 0.6 11.81 0.75 11556.19 264.24 

��'2: � PTC 159.76 53036.49 8847.1 <0.6 7.30 0.31 323.94 12.18 � "é "\fQT A-34 -- -- -- <0.6 5.52 0.74 4835.23 10.66 d3 f!f SUBq RECCI DN�-34t50 FE -- -- -- <0.6 4.29 0.54 75.08 5.13 
g DE ���r ;>: IBA-'34 11.81 3652.28 '\ AMB 1\ M-34-50 CE -- --

í9<Y0 
. 

�CA Suelo * 500 5000 

928.36 
--

6000 

1.9 9.35 
<0.6 4.45 
24 140 

1.61 1170.02 37.40 
0.64 49.24 6.68 
22 2000 1200 

· · EFP.. " uente: Informe de Ensayo W 95940U13-MA 

7. 

(") ECA Suelo- Suelo Industrial, aprobado con Decreto Supremo W 002-2013-MINAM 

Supera el ECA Suelo 

CONCLUSIÓN 

• Los resultados de los análisis indican que superan los valores ECA para Suelo 
Industrial, las concentraciones de hidrocarburos en las fracciones F1, F2 y F3 en el 
punto AA 102 y solo en la fracción F2 en el punto PTC; además las 
concentraciones de bario en los puntos AA102 y PDTA-34 también superaron los 
ECA para Suelo. 

8. RECOMENDACIÓN 

• Debido a que no se encontró efluente durante la supervisión, es necesario 
anular el TDR No 1379. 

• Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para su conocimiento 
y fines correspondientes. 

Atentamente, 

Especiali e Calidad Ambiental del Agua 
Dirección de Evaluación 
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San Isidro, 

Ministerio · ·. 

del Ambiente 
, 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

O 9 ENE. Z014 

Visto el informe W Olb -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

San Isidro, 

Visto e�i me N'Ülb -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, ��· GA E a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes. <;,\\J C.<¡ �� Ate ®ente, 

:t;' SU601RECCION "'�· 
� DE CP.UOP-0 � 1 

� p._M'OIENTP.l !ti/ 
%.9&-o. t:é1� C . INEN GUIMA 

S UBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL 

San Isidro, 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe WOib -2014-0EFNDE-SDCA. 

ERÁSTEGUI SALAZAR 
DIRECTORA DE E A ACIÓN 
ORGANISMO DE EV LUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 
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. . . ·· 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE- 031 

Registro N" LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 95940U13-MA 

Cliente 

Dirección 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambrental 

Calle Manual Gonzales Olaechea 24 7 0001 
Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

C-=�cha de Inicio de Análisis 

'.:i,a de Término de Análisrs 

::iolicilud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Labor<�torio Declarado por el Chentc 

05450-22070 AA 102 

05450-22071 PTC 

05450-22072 POTA-34 

05450-22073 BA-34-50 FE 

05450-22074 BA-34 

05450-22075 BA-34-50 CE 

Limite de Cuanlific.lción 

Metales en suelos {ICP-MS} t•) 

Código de 
Laboratorio 

05450-22070 

05450-22071 

05450-22072 

05450·22073 

05450-22074 

05450-22075 

Código de e Laborouorio 

05450-22070 

05450-22071 

05450-22072 

05450-22073 

05450-22074 

05450-22075 

Cddigo de 

Laboratorio 

05450-22070 

05450-22071 

05450-22072 

05450-22073 

05450-22074 

05450-22075 

DcscripciÓI\ de Muestra 

Declarado por el Chcnlc 

AA 102 

PTC 

PDTA-34 

BA-34-50 FE 

BA-34 

BA-34-50 CE 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliante 
AA 102 

PTC 

PDTA-34 

BA-34-50 FE 

BA-34 

BA-34-50 CE 

Limite de Cuantificación 

Dcscripoón de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AA 102 

PTC 

PDTA-34 

BA-34-50 FE 

BA-34 

BA-34-50 CE 

Limite de Cuantificación 

San Isidro 

Suelos 

09 

Frascos de vidno �'bolsas de plástico proporcwnados por Jnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-09-24/2013-09-25 

S/S 001786-13-LMA 

Lote X- Petrobras- Alto- Talara- Piura - TDR N"1380 

2013-09-28 

2013-09-28 

2013-10-05 

05450/13 

Hidrocarburos Torales de 

Pclrülc:o 

Hidroc.1rburo Torales de 

Petróleo 
Hidrocarburos Tot<�les de 

Petróleo (•) 
Hg 

mglkg (CS-C 1 O) mgfr\g (C10-C28) mg/kg (C2B-C40) mgrr<g 

li 

rnglkg 

12,54 

7,65 

12,12 

7,87 

25.45 

9,79 

0,09 

Ni 
mglkg 

17,17 

0,07 

16,44 

7.51 

35,05 

9,98 

0.07 

Sb 

mglkg 

1.81 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

0,07 

930.97 

159.76 

11.81 

G.OO 

B 

mg/kg 

18,55 

7.69 

6,60 

3,58 

22.47 

5.07 

0.12 

Cu 

mg/kg 

31.70 

9,99 

27,43 

6,·$1 

50,44 

9,26 

0,23 

Bo 
mg/kg 

11 556,19 

323,94 

4 835,23 

75,08 

1 170,02 

49,24 

0,05 

Be 

mglkq 

0,42 

0,23 

0,49 

0,36 

0,67 

0,51 

0,05 

Zn 

mglkg 

145,32 

33,95 

82,29 

34,69 

274,32 

45,44 

0,50 

Ce 

mglkg 

15,47 

12,15 

16,55 

17,87 

18,04 

18,49 

0.06 

58728.31 

53036.49 

3652.28 

6.00 

Al 

mglkg 

14 858,74 

5 662,27 

10 756,06 

6 679,06 

20 987,78 

9 015,15 

2,00 

As 

mglkg 

11,81 

7,30 

5.52 

<.29 

9,35 

4,45 

0,50 

Hg 

mg/kg 

0.61 

<0,03 

<0,03 

0,04 

1,87 

0,05 

0,03 

p 
mgfkg 

1 211,08 

682.71 

1 520,03 

2 209,36 

491.16 

2 357,32 

1,85 

Se 

mg/kg 

0,34 

<0,09 

0,23 

<0,09 

<0,09 

<0,09 

0,09 

n 
mglkg 

0,20 

0,15 

0,11 

0,09 

0,18 

0,09 

0,04 

8121,98 

8847,10 

928,36 

6,00 

Ti 

mglkg 

300,43 

183,54 

313,09 

276,63 

203,74 

308,75 

0,30 

Sr 

mgfkg 

357.11 

232,83 

188,50 

41,87 

299,66 

38,87 

0,30 

Pb 

mglkg 

264,24 

12,18 

10,66 

5,13 

37,40 

6,68 

0,50 

V 
mglkg 

51,46 

28,27 

43,59 

26,49 

64,69 

33,90 

0.50 

M o 

mglkg 

1,97 

0,85 

1,11 

0,33 

3,25 

0,63 

o.o5 

Bi 

mg/kg 

o.o5 

0,04 

0,04 

<0,04 

0,21 

<0,04 

0,04 

0.6 

<0.6 

<0.6 

<O.S 

1.9 

<0.6 

0.6 

Cr 

mg/kg 

26,77 

9,79 

19,14 

13.54 

41,45 

15,85 

o,oa 

A g  

mgfkg 

2,96 

<0,06 

0,09 

<0,06 

0,86 

<0,06 

0,06 

Tll 

mg/kg 

5,83 

2,59 

2.75 

2,13 

3,49 

2,58 

0,13 

Este informe no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Serv1ces Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Mn 
mglkg 

246,33 

82,60 

245.77 

87,46 

622,25 

143,53 

0,70 

Cd 

mglkg 

0.75 

0,31 

0.74 

0,54 

1,61 

0,64 

0,05 

u 
mglkg 

1,01 

0,46 

0,98 

1,57 

0,52 

1,30 

0,03 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valar· significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependeran del laboratorio que realice el amilisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú Central: (5'11) 613-8080 Fax: (5-li) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Co 

mglkg 

7,11 

3,26 

7,27 

3,17 

13,87 

4,60 

0,03 

Sn 

mg/kg 

2,84 

1,81 

1.3� 

1,68 

1,07 

0,93 

0,08 

No 
mgfkg 

7 080,25 

1 735,60 

1 471,58 

255,01 

28 888,10 

205,61 

6,00 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
l .  A menos que esté especifica mente acordado por 

escrito, lnsp!!ctorilte Scrvices Perú SAC. de Jhora 
en adelante, 11Jm.1do �LA COMPAÑiA·. realizJ 
servicios de acuerdo con estos ·rcrminos y 
Condiciones Gcnerf'llcs· y consecuentemente. 
todi\s las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estar <in sujetas .J estas Condiciones Generales. asi 
como tambión todos los contratos, acuerdos y 
.1rreglos. Estas Condiciones Generales est.1n 
rcgulad11s por el articulo 1764° y siguiente, dcl 
Código Civil de la República PeruanJ . . 

9.2. Procurar.i todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA. paril así 
permitir .1segur<:�r que todos los servicios sean 
realiz.Jdos en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si l!S necesario, equipas especiales o 
personal para la re;:¡li;:.1ción de los ser.:icios 
requeridos. 

2. lA COMPANiA es unn empresa dedicada a prestar 
servicios rle inspección y ancilisis tilles como: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición númcro 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales. Jceptados por lA 
COMPANIA segUn lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reportc y/o certificados sl!gún lo indicado 
en la condición número S. 

3. lA COMPANiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ilhora 
en adelanto llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, purticularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que seJ 
autorizado J�Or EL CONTRATANTE y acepta�o por 
LA COMPANIA. Sin emborgo, LA COMPAÑIA será 
considemda como autorizada irrevocablemente 
cnvi.1r a su discreción, los repartes o certificados a 
terceras personas. si se encuentra siguiendo 
imtrucc:ioncs de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministmra sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirm01das por lA COMPAÑiA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio. uso y 
mil nejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en Jos campos técnicos. 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitJn 
a lA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc.,  son 
consider.Jdos (si son recibidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
rcstringi!. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios est<'indares de lA COMPAÑÍA 
pucden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6. 1 . Jnspccción cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspccción de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques. contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestrco. 
6.5.Anhlisis en el l"boratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.E!.tudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos excedl'n 
el campo de scrvicios estándares referidos en la 
condici�J'! número 6, serfm realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de tl!cnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanns. 
7 .5. �upcrvisión de proyectos industriales completos, 

mcluycndo ingcnicri.J y reportl:!s de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 

3.1 Sujeto a las instrucciones _d_e El CONTRATANTE y 
aceptadas por lACOMPANIA, esta última emitir a 
reportes y certificados del servicio rcalizildo los 
cu<tles incluir,in opiniones emitidas en el marco 
de !Js limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de reCerirse 
o reportar acerc.J de cu.Jiquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
espccificils recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a ·muestras 
Jrticulares•, contienen las opiniones especificus 
de LA COMPANiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al totul (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del matcri.ll 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticip�da con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones do EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dndas a lA 

COMPANÍA conteng<m la suficiente informO\ción 
y sean suministradas oportunamente, ptua 
disponer que los servicios rcquNidos sean 
rl'alizados C!fectivJmentc. 

9.4 Se oscgurara que seun tomadas todas las medidas 
necesarias para la segmiclad de las condic.iones 
de trabajo e inst�lacione�. durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitara sol;unente a 
atender las sugerencias de- LA COMPAÑiA en este 
respccto, sean o no solicit<ldas. 

9.5 Tomar todas li\s acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c d o n e s  o 
interrupciones en la realizJción de los sen.�cios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPA�JiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales. rel¡¡cionados con algun.1 
instrucción e muestreo o i\nálisis, Incluyendo por 
cjemplo. I.J presencia de riesgo por rñdiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de tod.1s sus 
obligaciones con respecto a <1lgún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 0. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma complet.1 o parcial, J 
cualquier <tgente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t ro p e r s o n a l  
proporcioni\dos por l a  Comp.Jñia e n  e l  ejercicio 
de cualquieril de los setvicios siempre y en todo 
momento serim los empleados. agentes o 
subcontrutistas (Corno puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas ser.fm 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compailia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrJrio de la Compañia, estas personas no 
estarJn o b l i g a d os il s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el anjlisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer 1<1boratorio, lA 
COMPAÑÍA emitiril los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuar.do LA COMPA�JiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada. pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultildos. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuest.Js a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas d e  
toma de muestras, lu Compañia no pul!de 
g � r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
reprl!sentativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultJdos de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de c.1lidad �on 
representativ.Js de dicha carga. 

14. 
14.1  LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en IJ renlización de sus servicios y 
ilccptnrá responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

1 4.2 la responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
queji\s por pérdidas, di\ños o gastos de cualquier 
naturaleza. ocurridas en cualquier momento. 
debido a cualquier infracción ill contrato o 
alguna f.JIIa en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑiA. no debera en ningun.J 
circunstancia exceder 1 O( diez) vcces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar .J las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b .J r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
respons<1bilidad con respecto a cualquier 
rec!Jmo por pérdida indirecta a consecuente, 
incluyendo pérdidas de gJnancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelilción dt' 
co nt ra t o s  en los cuales p a r t i cipa El 
CONTRATANTE. En el caso que la t.uifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indic.ada, p.1ra el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servido. 

14.3 El límite de responsabilidad de lA COMPA�lÍA 
bajo los términos de la condición nlunero 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tilrifa mils alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compcns.Jción .. 

14.4 Todus las gJranti,1s, condiciones y otros termines 
implícitos por la ley o de derecho común son. en 
la m.iximtl medida permitida por la ley, excluidas 
de lilS p resentes Condiciones Generales. 

14.5Nad.l de lo dispul!sto en estas Comliciones 
Generales. limite o excluya la respons<lhilidad dc 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resulti\ntes dc negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de c.ualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  est.1blece la totalidad de 1(1 
rcsponsabilidild finuncier.J de 1.1 Compañía 
(incluyendo cu;)lquier responsJbilicicu.! par los 
actos u omisiones de sus emplc.1rlo�. i'!gcntes y 
sub-contratistas) a la principal con respecta a 
cualquier incumplimiento de est.ls Condiciones 
Gener.1les, cui!lquier uso que se haga por el 
director de los senlicios y toda represent.1ción, 
deciMación o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia} que surji\n en relilción 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podr.i gar.1nti�<'!-r q u e  
protegerá o indemni:;:ar.i a l A  COMPANIA y sus 
representantes, empleados, .1.gentcs o sub 
contratistas. frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, n:spccto a pCrdidas. costos por 
daños dC cualquier naturi!lezJ debido a redJmos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o n o  
desarrollo, de walc¡uier servicio. q u e  exceda l o  
estipulado, según I J  condición número i 4 .  

16.  C;1da cn;pleilda. agente o subcontratista de LA 
COl\·1PANIA, podra tener el beneficio de 1.1s 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en cst�ls Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPA�JiA es ,1sumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y g.1rantc 
rfe las pcrson<�s aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problemil o 
costo imprevisto dur;mte la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autori7.ada paril reali:!ar cobros adicionales pit!a 
cubrir los costos para cubrir tiempo rlc trab.1jo 
Jdicional y g<�stos en los que ncces.1ri,1ment� se 
incurre p.u.1 cumplir con el Servicio. 

1 S 1 S.l  EL CONTfV"..T1\NTE p.1g.1r<l pun:utllmente en 
un pl¿¡zo no nMyor de 30 (lrl!int.1) dias dcspues 
de la fecha de emisión de 1.3 ractura o de!ltfO de 
cualquier otro pl •. no que hnlla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA. todos los respec.tivos 
CMgos hechos por LA co:vH'A�!ÍA. El no 
cumplimiento del plazo ac.1rreorfl el pi'lgO de 
intereses a ra2.ón de i 5% anual a partir de lu 
rccha de emisión c:!e la fac.:ura basta la fecha ele 
p<�go mas los gastos e impuestos producto dP. Ia 
óeme�ndil. 

1 8.2Todos los precios y las tasas d<::>bidas en virtud de 
las presentes Condiciones Gcner.Jlcs, a menos 
que la compañi;J confirma por escrito, se-r 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrara en adición a la 
t<l�a vigente quc c.orresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no cst.1 autorizado pare� 
retener o diferir el p.1go de cu.llquier s�1ma que se 
le adeude a lA COr..lPAÑiA, aduciendo alguna 
disputa o redilmos que pueda ,,legar en contra 
do LA COMPAÑÍ1\. 

1 8.4En el caso de cua!quier su!>pensión de los 
compromisos de pago .:or. acreedores, quiebr�l. 
liquidez. embargo o cesación de �1ctividades por 
parte do EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podr.l 
ser ilutoriz(lda uutom.3ticamente pilr•1 suspender 
el des;¡ r r o l l o  de sus servi c i o s  y s i n  
respansabílidad alguna. 

19 En el caso que \.A COMPAÑiA sea prevenida, por 
algun.J causa rucra de su control de efcc.tui\r o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagarci a LA COtvtPA�JÍA: 

1 9.1  Costos realizildos o ilÚn por hacer con el objeto 
de poder detener los trilbajos. 

19.2 Una porción dc !.1 tarifa acordada equivalente a 
1.1 proporción del �ervicio ef�ctivc1mcnte 
realizado, quedando lA COMPA�IÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del sen1icio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser disoensadil de toda 
rcsponsabilidud con EL cONTRATANTE. por 
reci<Jmos de perdidas o costos por da !'tos dentro 
de los seis meses �ub�i_guientes a lil ejecución por 
parte de LA COMPANIA ele los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se ent.1ble una 
dcmanda o en caso se u legue 1.1 no ejecución dc 
.:1lglln servicio, si no es dur.:1nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que P.l sen.oicio dd1ió 
h.Jber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cuaiP.squicra otros dere<hos o 
rt!cursos que puede te1ler. la Compañia puec.ie 
terminar cu<tlquier o todos los contr.11cs p.1rJ la 
prestacion de ser;icios de canformid.1d con estils 
Condiciones Gencr.1lcs. �in que la princip.11 
responsabilid.1d de dar .wiso de innK-diato a '" 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento susttmcial 
de cualquiera de los termino:; de cSti\!> 
Condiciones Gener�1lcs y (si e:>a viol.:�ción es 
re:nedi.1ble} no remedia did10 inc.umplimicnto 
dentro d'! los 30 dias de la principal que se 
notificM.:1 por escrito de!¿¡ violnción. o 

21 .2se hllce un pedido o se ?.prur:b.l una fl!SO!uciór. 
para la lic¡uidi\ción de la princip,ll, o dto 
circunstancias que autoricen un tribunal d� 
jurisdicción competente pura hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se h<1ce unil orden, o los documentos c;ue se 
presentan en un tribun<al de jurisdicción 

competenie, pJril el nombramiento de ur. 
i!dministrador p.1m administr.u los negocios, li\s 
emprcsas y la propiedad de la principal, o 
.Jdministrador p.1ra administrar los negocios. lils 
empresas y la propiedad de l.:t principi\1, o 

21 .4se nombr.l un receptor de cut�lquiera de Jos 
p r i n ci p al�s a c t ivo5 o em p rcsil , o d e  
circunstanci.1s c;ue autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción C0�1petente- O un clcreedor de 

nombrar,, un síndico o ;¡dministrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cuO\Ic¡uicr .1cuerdo o convenio con 
S\tS clcrecdores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competent� para la protección de 
su� t1Creedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa. o aml!nilZJ con cesar. ul comercio, 
o 

2 1 .  "! rle la princip<�l toma o sufre cuC\Iquier otra 
similar o .Jnálogo de acción �n cualquier 
jurisdicción, en consecuencia. de IJ deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o tC!dos los contratos 
par.1 la prestación de servicios por cu<Jiquier 
razón: 

22.1  El Director de pagar inmediatJmente a la 
Comp.1riia todos los pendientes de la empresa 
las f�1cturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero par,, los que no se 
ha presentado la factura. la empresa podra 
presentar una factura, en la que se pag.Jrán 
inmediat.1ment� despues de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a 101 rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍ.A. no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidJd con respec.to a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contrcl pérdidc1s o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia ;¡ 
cualquierc1 de estas Condiciones Generales. 
tendrá algún efecto a menos que se.:1n hcch.:1s 
por �scrito y firm,1dus por un representante 
autorizudo de lA COrv1PAÑiA. 

25. 
25.1  Si cualquiera de 1.1s disposi(iones (o parte de una 

disposición) de las pr�sentes Condiciones· 
Generales se cncui.!Dtril por cualquier tribunal u 
órgano .1dministr.1tivo de la jurisd: · 
competente para s e r  inv.11ida, i!C: 
inaplicable, lc¡s demii.s disposiciones segui1 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida. in<tplicable o ilegal 
disposición seria valida y ejecutable o juridica, si 
.1lgunil parte de ella se han suprimido. esta 
disposición se aplicara a cualqllier modificación 
es necesaria para que sea v�lid<1 y exigible y legill. 

26. Cudil una de las partes reconoce y acepta que, en 
lit celebración de cualquier contrato de 
prestación d� servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresu, promes.1,  garJntia, declar.Jción, 
representación. garJntiil o entendimiento (yil 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condicioncs Generales. 
con excepción de lo exprcsilmentc establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contrJtos pmn la prestación e! e servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad yk1 única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesion.1rio!. 
i\utoriz:!dos y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados b.1jo las presentes Condiciones 
Gener.1les se realizarfm por escrito, enviado a la 
atención de la persona. y qul! dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a lil 
otra parte de 'JeZ en cu�nc!o y se entregarán 
personalmente. o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 

29.  

correo certificado. Un aviso se consider�lr;. ... se 
han recibido, en ci\So d e  entrega person' d 
momento c!e la entrega. en el caso de prc· 
post de primera clase correo certifica(.; 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera 1.1 recepción en virtud de l a  presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hcibil), a las 9.00 horas en el primer 
día hcibil tras la entreg.J. Para probar el servicio. 
es 5uficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

/. 9 . 1  Cunlquicr controversta o demanda qu� �urja de 
o �n conexión con estas Condiciones Ger.eralcs o 
d� sus m.1terias. se regircin e interpretarán dEc> 
<onformiclttd ..:an 1.1s l11yesdel EstJdo Peruano. 

29.2 l.:lS p<�rtcs irn.:vocilblemr!ntc di! <�cuerdo en que 
los tribunale:. dd Estado PeruJno no tendr,i 
competencia exclusiva p.1ra resol'ler cu;,lquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con est.1s Condiciones Generales o d e  
su milteria 
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Mg K 

mg/kg mg/kg 
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5 882,64 2 068,02 

3 1 79,11 907,19 

9 5.!4,10 2 205,72 
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2,00 2,00 

Co 

mgfkg 

63 209,01 

76 129,30 

43 838,03 
1 0  650,14 

24 420,48 

a 64-',oo 

4,50 

Fe 

mgfkg 

25 027,86 

10 887,47 

19 608,50 

1 0  448,90 

37 465,58 

13 961,55 

2,00 
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Hidrocarburos Totales de Petróleo 

(")Hidrocarburo Totales de Petróleo 

Hg EPA 245.5 Mcrcmy In St.-dunent{Mauual Cold Vapor Technique}. 1999. Test Mcthods lar Evaluatmg Sulid Wastc ?hys¡caJ Chcmic<ll Mt:lhods, SW 8<G MethotJ 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

(")Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coupled ''Piasma-l'l,ass Spcctrometry 

Las muestras ingresaron <ll laborillorio. en coolcr. 
El informe de Control de Calidad les serit proporcionatJo a su solicitud. 
(•) los rnCtodos indic<Jdos 110 h;:�n sido acrcdi�;:�dos por INDECOPI·SNr, 
Callao, 15 de Octubre del 2013 
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JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de tnspectorate Sarvices Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado det sistema de calidad de la entidad que lo produce 

<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado . . . . 
A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del labora tono que realice el anahs1s. 

Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Cal lao - Perú Central: (51 1 )  6·13-8080 Fax : (51 1 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectoratc Serviccs Perú SAC. de ahora 
en adelante, llilmado •LA COMPAÑiA-. realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764., y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑiA es unil empresil dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis t<Jies como: 

2.1 Servicios b.isicos cómo los descritos en la 
condición nUmero 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAt�iA segUn lo indicado en I<J condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certiricados según lo indicado 
en la condición nUmero 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa par<1 1.1 persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutilr el servicio han sido recibidils (de ahora 
en adelonte llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones. particularmente con respecto 
<JI alcance de u11 servicio dado o al envio de 
reportes o certificados. a menos que sea 
nutorizado por El CONTRATANTE y acept¿¡do por 
LA COMPAÑÍA. Sin emborgo, LA COMPAÑÍA sera 
consider.1da como autoriz;¡da irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
tercer<1s personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrar.i sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confrrmadns por lA COMPAÑiA. 

4.2 Los tCrminos del rormato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las �r.kticas comunes de comercio, uso y 
maneJO. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑiA -pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todils las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañildas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contriltos entre EL 
CONTRATANTE y terccrils personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copiils de contratos de venta, notils de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos. sin extender o 
rcstringi!_ los compromisos' aceptados por lA 
COMPANIA. 

6. los servicios estftndares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionadas a continuación: 

6.1.Jnspección cualitativa o cuantitativa. 
G.2.1nspección de bienes, pl.1ntas, equipos. 

cmpilquetado, tanques, contenedores y medios 
de rransporte. 

6.3.1n:spección de carga y descarga. 
ú.4.Mucstreo. 
G.5.Anillisis en el lilboriltorio u otro tipo de prueba. 
G.G.Estudios y <1uditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condicié�!'! número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mt.'Ciianteacuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración ml?trica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto il las instrucciones ?.e El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPANIA, ésta Ultim.1 emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de lils limitaciones de i<Js Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligJción de referirse 
o reportilr ilCerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
cspe<ificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificildos emitidos a pñrtir de 
pruebas o nnillisis realizados a ·muestras 
articulares·. contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan unil opinión con respecto <JI totill (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión .1cerca del matetial 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticip�da con LA COtviPAÑÍA, la inspe<ción y 
tomil de muestr.lS del totol del materi,,J. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurilrse que las instrucciones d.1das a lA. 

COMPAÑiA contengan fa suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos seiln 
realizildos efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 
9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representCJntes de lA COMPA�JÍA, para ilSi 
permitir <Jsegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
person<JI pilra la realiz11ción de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidl\S 
necesarias p<Hl\ la seguridad de las condiciones 
de trab;�jo e inst<Jiaciones. durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitara solamente a 
atender lils sugerenci;,s de lA COMPAÑÍA en este 
respecto. sean o no solicit.Jdils. 

9.5 Tomar todt1s las acciones neces<\riils pilra 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c ci o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. lnformilr con CJnticipación a LA COMPA�IÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuCJles 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis. Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por r.;diación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambient.1l. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberilrse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
�mitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑiA, en algunil de sus obligilciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en formil completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  t é c n i c o s  y o tr o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento ser.1n los empleados. agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todils es.Js personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Comp<1ñia, estas personas no 
estarán o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONíRATANTE 
exigen el anillisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboriltorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la ex.1ctitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actue como testigo en la realización del análisis 
por EL CONiRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA d<:�rá confirmilción de 
que la muestra correcta fue analizada. pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidils sistemas de 
toma de muestras, la  Compaí1ia no puede 
g a ra n ti z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha Cilrga. 

14. 
1 4 . 1  LA COMPAÑÍA tom¿ml el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tilles 
cuidados y prácticas no h.1yan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
natumleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cu<1lc¡uier infrücción al  contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{ diez} veces la tarifa o 
c(1ntidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está b<Jjo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b <1 r g o ,  LA C O M PA Ñ i A  no t e n d r á  
responsJ.bilidad con respecto a cu.1lquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias }'/O negocios 
futuros y/o producción y/o cancell\ción de 
c o n t ratos en l o s  c u a l es participa El  
CONTRATANTE. En el caso q u e  la tJrifa o 
c.::�ntidild a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el rccl<1mo se sucede con 
respecto a uno de dichos !'ervicios la tilrifa 
deber<l ser indicadil, para el propósito de este 
numer.11, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cadJ servicio. 

14.3 El  limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
biljo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
<lnterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de un.1 tarifJ más alta. 
equiv<1lente a un.1 fracción adecuuda del 
incremento de la compens.:1ción . .  

1 4.4 Tod.1s lus garantias, condiciones y otros tCrminos 
implícitos por l<l ley o de derecho comUn son, en 
la máxim<l medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales. limite o excluya la responsabilidJd de 
l<1 Empresa: 

14.5.1en C<lso de muerte o lesiones persoMies 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cuülquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de frJude o 
tergiversación fraudul�nta parla Compililia, o 

14.5.3 de cualquier respons.1bilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  �stablece la totalidad de la 
respons.1bilidi!d financiera de la Compañia 
(incluyendo cu<�lquier respon$ilbilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. ag�ntes y 
suh·contratistilS) a la principal con r'cspec:to a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cu.1lquicr uso quC? se hag� por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o ,1cto delictivo u omisión 
(inclu�·endo negligencia) que surjan �n relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podril garantizar que 
protegcr.í o indemniz.:trfl. el LA COMPAÑiA y sus 
represent<Jntes, empleados, i\gentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por ter(eros, respr.cto � pérdidas. costos por 
daños dé cuCllquicr nilturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra cirwnstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de de?:;arrol!ar o no 
desarrollo. de cu;,lquier se1vicio, que exceda lo 
estipulado. según la condición nUmero 14. 

1 6. Cada en:pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podra tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en est.1s Condiciones Gent;orales y en 
conse<:ucncia en los que a 1ales limitaciones 
respecta, cualquier contrato �1sumido por LA 
COMPAÑiA es tlSumido no solo en su propio 
beneficio, sino t.ambiCn como .:�gente y gilró'lnte 
de las personas aqui 111cncionadm. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante I<J ejecución de algún 
servicio contrat:'ldo, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada par<J reali1.ar cobros adicionales paril 
cubrir los costos pm.1 cubrir tiempo de trabajo 
(ldicion.JI y gastos en los que necesariamente se 
incurre par., cumplir con el Servicio. 

1 B 18.1 El CONTRATANTE pagara puntualmente en 
un plazo no ma}•or de 30 (treinta) di as después 
de la fecha de emisión de la filctura o dentro de 
cualquier otro pl<1zo que hallil sido acord.1do por 
escrito con lA COMPAiJiA. todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plalo ac.1z r�ilr.i. el pago de 
intereses a razón de 1 5% .1nual ,, p<Htir de la 
fecha ele emis:ón de liJ facturu h.1sta la fecha de 
pago m.1s los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las :asils debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales. a m�?nos 
que !<1 compa1iía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
t<:�sa vigente que corresponda. 

1 8 .3EL CONTRATANTE no está ilutorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier s�1ma que se 
le adeude a lA COMPA�liA. aduciendo alguna 
disputil o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pilgo con .1creedorcs. quiebra, 
liquidez, embargo o ccs.1ción de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podr;j 
ser �1utorizada automátic.1mente para suspender 
el d e s a r r ol l o  de sus servicios y s i n  
responsabilidad algunu. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA s�a prevenida, por 
alguna causJ fuer.1 de su col\trol de efcctuilr o 
completar ulglln servicio ,,cardado, EL 
CONTRATANTE pogará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos n�.1liz.1dos o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de IJ t�rif,, ilcordudJ equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedtmdo LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en �1hsoluto, por la 
pc1rciol o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPA�IÍA podrá ser dispens.1dr1 de todJ 
responsabilidatl con El CONTRATANTE, por 
reclamo:; di! pórdidas o cestos por daños dentro 
de los seis meses sub�i;Juicntes a la ejecución por 
p.1rte de L.t.. C0iv1P/\NII\ de los servicios quedan 
Jugar ill rcclt�mo . .:1 menos que se ent<Jble lJn.:! 
demanda o en c<�so se alegue ¡,, no ejecución cie 
,,lgún ser.l'icio, si no es durL1n:e los seis mesl!S 
subsiguientes a fecha en que el s�r1icio dcbiO 
haber sido ejecut<1do. 

2 1 .  Sin perjuicio de cuale�quiera otros derechos o 
recursos que puede tener. la Compañia puede 
terminJr cut!:lquier o todos los contratos pMil l,, 
prestación de servicios de conformidad con �stas 
Condiciones Gener.1les, sin que l<l princip<1l 
respons.,bilidild de d�u aviso de inmN!i,,to J la 
principal si: 

2 1 . 1  Principill comete un incumplimiento $UStancial 
de cuJ!quierJ de los terminas de est.1s 
Condiciones Gent!r,,Jes y (si cs.1 violación es 
remedi.lble) no remediD dicho incumplimiento 
dentro de los 30 di.1s de la principal que $e 
notificar.) por escrito de lil vioi.1Ción, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba un.J. reso!uciOn 
para 1.1 liquid<�ción rle la principill, o dC' 
circunst.1nciils que illltoricen un trihunill de 
jurisdicción competcntc p.ua h.1ccr una 
disolución de la princip.11 

2 1 .3 se h.1ce unil orden, o los documentos que '.iC 
prescn1.1 n  en un tribunill de jurisdicción 
comp�tentc, p.1ril el nombramiento de un 
administrador pcua administrar los negocios, las 
empresas y 1.1 propiedad de la principill, o 
administrador par,, administrM los negocios, las 
empresi\S y la propiedad de la principill, o 

2 1 .4sc nombr.1 un receptor de cualquicril de los 
p r i n c i p a l es activos o empresa,  o de 
circunstancias que .1utoricen un tribunal de 
Jurisdicción competente O un c1CrC�or de 

ncmbrar a un sindico o ¡)dministrildor de la 
principal. o 

2. 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores. o hace una sol¡citud a un tribuniJI 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 . 6  Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cue�lquier otra 
similar o análogo d e  acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, el�! la deudil. 

22. En C<lSO de cese de cualquiera tedas los contratos 
par.1 la prestación de seMcios por cu.1!quier 
razón: 

22.1 El  Direc.tor de pogar inmediatamente il la 
CompaiiiJ todos los pendientes de la empresa 
lils f.1c.turas imp.lgildiJs e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
h<l presentildo la factura. lil empresa podrá 
presentar uniJ i<Jctura. en la que se pagarán 
inmediMamente despui!s de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no severa afectada 

23 lA COt·APAÑiA no es un asegurJdor ni un gilrJ.nte y 
estil liberada d� responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantiJs contra perdidils o daños. 
debcr.l obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia i! 
cuillquiera de estas Condiciones Gc:'ncr.1les. 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por e$crito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPAÑÍA. 

25. 
25.1  Sr cualquiera de las disposiciones (o p<lrtcde una 

disposición) de 1.15 presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgilno administrativo de la  jurisdicción 
competente para ser invillida, ileg.:-
ir�aplicable. las dem¿s disposiciones seguir.; } 
vrgor 

25.2 Si cuc1lquier inv.ilid<l, inaplic.1ble o ilegill 
disposición seria vellida y ejecutable o juridicJ, si 
algunil pilrte de cll<1 se han suprimido. esta 
disposición se .1plicarci ,, cualquier modific.1ción 
es neces.uia para c¡ue se<� villida y exigible y leg<ll. 

2G. C.1del lJn<l de lilS partes recouoce y acepta que, en 
la celebr.1c.:ión de cuJiquier contrilto de 
prestación de servicios de conformidad con es tus 
Condiciones Gener<Jles 'no cuenta con ninguna 
emprestl, promesa, g.1rantia, declaración. 
represent.-.ción, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cu.:�lquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de est.1s Condiciones Generales. 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en lils presentes 
Condiciones Generilles. 

27. Todos los contr.uos pilra lil prestJción de servicios 
entró en conformidtld con lils presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de lil Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionmios 
autorizados y que no t>Stán destinados .1 
bcneficiilr, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realiz.1rán por escrito. envi11do a la 
11tención de la personil, y que dicha dirección o 
número de fax de lil parle podr.l notificar a la 
otra p.1rte de vez en cuando y se entreg<1rán 
person<.thnente. o enviarse por correo enviado 
por pre·pago. de primera clflse de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
h,m recibido, en caso d� entrega personal. -·· el 

29. 

momento de la entrega, en el CilSO de pre{ -) 
post de primera clase correo certific.1� .; 
horas a partir de la fecha de �nvio y, SI se 
considera la recepción en virtlzd de la presente 
Condición 28 se no en el horMio comercial (es 
decir, 9.00 .1 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un día hábil), a l01s 9.00 horils en el primer 
di<J hábil tras la entrcg<:�. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue dcbidomentcy se publicara. 

29. 1 C�1alquier controversia o demilnda que surja de 
o en conexión con est01s Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretaran de 
contormic!,1d con 1.1s leyes del Est<Jdo Peru<tno. 

29.2 Las partes irrevocablemente de .1cuerdo en que 
los tribunilfes del Est<ldo Perucmo no tendr.í 
competencia exclusiva paril rcsol"er walquier 
controversia o reclam.1ción que surja de o en 
conc:o:ión con estas Condiciones Gcner.1les o ele 
:;u mntcria 


